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Factura: 001-002-000032723 20171701018P01223 

  

   

     

   

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N%: 2017170101. 223 

ACTO O CONTRATO: 

DE PY O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19 DE ABRIL DEL 2017, (15:31) 

OTORGANTES 

Persona no: Sub ; z Tipo Documento de tao Jó [Nacionalid: 3 cid ? ma noel + intefvininete + | *” identidad A 

_ 75 78830 JEGUATORIA 
deridica le ADCASTING NETWORK [O POR RUE NA CEDENTE 

AFA 

, > Tipo Documento de > Sl Ag z TA 
_intopviniente ” identidad tdentificació Nacionalidad Calidad . Persona que representa 

li si SENTAD 17927129470 JECUATORIA JONA MISAEL Jurídica — [FUNDACIÓN RED BÍBLICA FRS | FEos RUC 0 NA EN FLORES 

Persona | > Nombrás/Rezón social 

DOCUMENTO: 

'ACIONES; 

DELACTO O 
TO: 

ZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



 



NOLARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

     

    
   

   

  

          

    P01223     
  

  

'ACTO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RADIO BBN CIA. LTDA. 

13 o. Ja ENTIFICACION CALIDAD 

14 - RUC, 0992207884001 í CEDENTE 

     

    

  

   

15 FUNDACIONRED BÍBLICA FRB "£ RUC. 1792712047001. RIO 

16 

17 

18 

  

3 COPIAS 19 -DI     
20 

21 En la ciudad de San Francisco de Qui 

22 República del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES 

23 DIECINUEVE (19) de ABRIL del DOS MIL DIECI 
24 ante mí, DOCTORA GLENDA. ZAPATA SILVA, 

25 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL ANTÓ 

26 comparecen con plena capacidad; 

    

     

    

  

  

Jlertad y 

27 conocimiento, a la celebración de la presente escritura 
7 

pública, por una parte el señor JORGE WASHINGTON 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas, Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
PUTIN PARADA Ts ll dt ri
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

MINCHALA ORELLANA, en su calidad de Director de la 

FUNDACION BIBLE BROADCASTING NETWORK, de 

conformidad al nombramiento que se agrega como 

documento habilitante; y, por otra parte el señor 

JONATHAN MISAEL MINCHALA FLORES, en su 

calidad de Director de la FUNDACION RED BIBLICA 

FRB, de conformidad al nombramiento que se agrega 

como documento habilitante.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados; domiciliados de la 

siguiente manera: el señor Jorge Washingion Minchala 

Orellana, en la Avenida Guillermo Pareja Rolando, solar 

tres, manzana tres, edificio Roberto Idrovo, piso primero, 

de la ciudad de Guayaquil, de paso por esta ciudad de 

Quito; teléfono cero cuatro tres siete uno dos cuatro 

cuatro cero; correo electrónico ¡minchalaQbbnmedia.org; 

y, el señor Jonathan Misael Minchala Flores, en la calle 

Toledo N veintidós guión ochenta y Ladrón de Guevara, 

de esta ciudad de Quito, teléfono cero nueve ocho siete 

uno uno slete tres tres ocho, correo electrónico 

imminchalaQbbnmedia.org; todos hábiles en derecho 

para contratar y contraer obligaciones; a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuyas coplas fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, autorizando además, la 

consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 

28 / datos de identidad del Sistema Nacional de Identificación



NOTARIA 18 
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esta escritura sins coacción, amenazas, emor 

éscritura pública la siguiente minuta: “SEÑORA 

IJTARIA: ¿En celvregistro: de” Escrituras Públicas a su 

y sl :esión de participaciones 

' iones y declaraciones ' 

COMPARECIENTES.- 

fo y suscripción de la 

15 MES siguientes: Personas: 

16 

17 FUNDACION 

18 debidamente 

19 

20 

21 

22 

23 

25 hábiles en derecho para 

26 Obligaciones. SEGUNDA: ANTE: N 

27 compañía RADIO SIMON BOLIVAR F. M. ESTEREO CÍA. 

267 LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
Sa 0006 EO1LOO  Erenile rm De ers 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

celebrada ante el Notario Décimo Octavo del cantón 

Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, el veinticinco de 

noviembre de mil novecientos ochenta y dos, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el once de 

febrero de mil novecientos ochenta y tres. Dos) La 

compañía RADIO SIMON BOLIVAR F.M. ESTEREO CÍA. 

LTDA. cambió su denominación a RADIO BBN CIA. 

LTDA., prorrogó su plazo de duración y reformó sus 

Estatutos Sociales, mediante escritura celebrada el dos 

de mayo del dos mil siete, ante Notario Tercero del 

cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el diecinueve 

de octubre del dos mil siete. Tres) El Cedente fue 

autorizado mediante Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía RADIO BBN CIA. LTDA. 

celebrada el once de abril del dos mil diecisiete, a ceder 

la totalidad de sus participaciones a favor del Cesionario, 

conforme se detalla en dicho documento que se agrega 

como habilitante. TERCERA: CESIÓN.- Con estos 

antecedentes, la FUNDACION BIBLE BROADCASTING 

NETWORK, cede un total de SIETE MIL QUINIENTAS 

NOVENTA Y CUATRO (7.594) participaciones; a favor 

de la FUNDACION RED BIBLICA FRB, quien en total 

recibe SIETE MIL QUINIENTAS NOVENTA Y CUATRO 

(7.594) participaciones en la compañía RADIO BBN CIA. 

LTDA. Una vez que se perfeccione la cesión de 

participaciones antes mencionada, la nueva 

7 configuración de socios de la compañía quedará 

 



NOTARIA 18 

  

1 estructurada de la siguiente manera: 
  

Socios Capital Suscrito y Número de 

    

Pagado Participaciones 

  

úndación Red Bíblica FRB 303.78 | 7.594    
     
   
   

  

  

USD 101.24 2.531 

USD 405.00 10.425 
  

  

        
RTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes, 

CESIONARIO paga al CEDENTE por las 

ifavor, el valor de 

    
   

   

  

   

  

s las participacione 

10 favor del CES! 

11 Ti 

12 

13 

El Cedente 

15 contrato en 

14        

   

16 

17 

18 

19 

20 constitución referida, en la cláusula segunda 

21. Registrados Mercantil, para que anote al margen de la 

5) inscripción correspondiente. OCTAVA: CONTROVERSIAS.- 

Dirección: Calle Inglaterra E2-235 y Av. Amazonas. Telfs: 2247 787 2264 130 — 2923 994 
MAR ANA RL
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12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Los contratantes, para todos los efectos que se deriven 

de este contrato, fijan su domicilio en la ciudad de Quito, 

y en caso de controversias o diferencias derivadas del 

presente contrato, las partes las someten a resolución 

de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

Arbitraje y Mediación; al Reglamento del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito 

y demás normas y preceptos. El Tribunal estará 

integrado por un árbitro, y decidirá en derecho. Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer recurso alguno en contra 

del laudo arbitral. Para la ejecución de las medidas 

cautelares, el Tribunal está facultado para solicitar a los 

funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario 

recurrir a juez ordinario alguno. El procedimiento arbitral 

será confidencial, El lugar de arbitraje será las 

instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. 

(FIRMADO) Doctora Verónica Ruales Díaz, con 

matrícula profesional número nueve mil doscientos 

veintiocho del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

¿elevada a escritura pública con todo el valor Jegal.- 

 



NOTARIA 168 
Dra. Glenda Zapata Silva 

  

  

1 Para la celebración y otorgamiento de la presente 

2 escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requi 

  

ON que les fue por mí, la Notaría a los        

    

  

12  oto7ít 3coP 

NDACION BIBLE 

     
     
    
   

AD ASTING NETWORK 

15 

  

16 . 

17 JONATHAN MISAEL 

18 CC. ogqrmtob 

19 FUNDACION RE 

20 

!INCHALA FLORES 

    
   IBLICA FRB 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av, Amazonas, Telfs 2247 787 = 2264 130 — 2923 994
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907483608 

Nombres del ciudadano: MINCHALA ORELLANA JORGE WASHINGTON 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de hacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

[CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento; 17 DE ENERO DE 1965 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: RADIODIFUSOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES SANTOS LILIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1989 

Nombres del padre: MINCHALA MORA CESAR WASHINGTON 

Nombres de la madre: ORELLANA MATUTE MARÍANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016 L 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2017 

Emisor FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 

   

  

N* de certificado: 172-019-80789 

AN 
172-019-S0769 

Vigencia: 4 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

il 3 
Y 
3 
y 
A 

   Date: 2017.0: 31:09 ECT 

Location: Ecuador 

      

  

          

  

                      

¿ 

0 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
/ Documento firmado electrónicamente, 

 



  

  
  

    

  

  

  

  
  

    

  

    
RAZÓN: Ml te que lafs) fotocopia(s) que antecede(n) y que 
obrafn) en La. fojas) Útiles), es (son) igual(es] alflos] 

documento! ea ) originalles), exhibido(s) por el (la) peticionario(a), 
Quito, ENE     

E ilva Notaria IS SEcIma. OGTAVA DEQUITO Quero, DA.



  

| 
Factura: 001-002-000031881. 20171701018P00938 

       
     

PROTOCOLUIZACIÓN 201717010 18P00938. 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 
o Horta lá € 

A pair FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE MARZO DEL 2017, (11:49) 
e 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO zo ECONO 

    DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: REGISTRO DE PIRECTORIO DE LA FUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWO! 
EL PERÍODO 2016 - 2017, ? 

NÚMERO DÉ HOJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

  

  

            
  

  

A PETICION DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL” TIPO INTERVINIENTE a LAO TOGCUMENTO DE IDENTIDAD. | No, IDENTIFICACIÓN 
PABRALAW CIA. LTDA, REPRESENTANDO Á FUNDACIÓN BISTESROADCASTING NETWORK [RUC 1792408 10:2001 

JOBSERVACIONES: 7 A 
  

   
     

   
NOTARIQ(A) HTA TA SILVA 

NQ CIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO - : 

 



Quito, 24 de marzo de 2017 

Doctora 
Glenda Zapata Silva 
Notaría Décimo Octava del cantón Quito 
Presente,- 

  

Dra. Verónica Ruales Díaz; con matrícula profesional número 9228 del Colegio de 
Abogados de Pichincha, ante Ud. comparezco y solicito: 

Se protocolice el REGISTRO DE DIRECTORIO DE LA FUNDACIÓN BIBLE 
BROADCASTING NETWORK “BEN”, aprobado por el periodo 2016-2017, 

De ta protocolización solicitada, otorgarme 3 copias. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Estudio Juridico Pabrelaw. 

y 0 

Ha Dutra tal 
A D Ca les 

Mat, N* 9228 C.A.P. 

7 
/



Ministeño 
de Justicia, Derechos 
Rurnanos y Cultos 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO NORMATIVO 

  

901589 
Oficio Nro, MIDEC-SDEAC-DRPLROC-2017-0497- 09 MAR 2007 icio Nro L 

Quito, DM., 03 de marzo de 2017 

Asuntos REGISTRO DE DIRECTORIO FUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWORK "BBN", 

Soñor 
Jorge Washington Minchala Orellana 
Director 

FUNDACION BISLE BROADCASTING NETWORK 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Con un cordial saludo me dirijo a Usted, para referirme al requerimiento realizado el 08 de febrero de 2017, 
ingresado a osta Cartera de Estado con trámite MIDHC-CGAF-D5G-2017-1556-E, mediante el cual solicita el 
registro de dircctorio de la FUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWORK “BBN” (Expediente 
73-5), doraiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas; en este sentido, me permito comunicar lo 
siguiente: 

Mediante articulos 2 y 4 del Dooreto Ejccurivo Nro, 410 de 30 de Junio de 2010, el señor Presidente 
Constimicional de la República, cn uso de las atribuciones conteridas por el Articulo 147 número 5 de la 
Constitución de la República, transfirió a esta Cartera de Estado, las compotencias relacionadas a cultos; y, por 
onde cambió la denominación dol Ministerio de Justicia y Derechos Humanos por Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

Con Acuerdo Ministerial Nro. 0093 de 23 de septiembre de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos y 

cultos, aprobó la roforma integral del Estauto Orgánico de Gostión Organizacional por procesos del Ministerio 
de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, el mismo que en el numeral 2.1.1.3, determína que la Gestión de 
Regulación y Promoción de la Libertad de Roligión, Crcencia y Conciencía, tiene como misión ejecutar la 
normativa de registro, funcionamiento y regulación de las actividades que realizan las organizaciones religiosas 
dentro del territorio eonatoriano y discñar, implementar y promover la política pública en materia de religión, 
crocacia y conciencia em el marco de los Derrehos Humanos; y, dentro de sus arribuciones señala (...) numeral 
3) “Gestionar ol sisterna de otorgamiento de personería juridica, actualización de directivas, ingreso y salida de 
teiembros de las entidades n organizaciones religiosas, certificaciones, copias certificadas, disoluciones”, (...) 4 
“Proponer y apoyar la gestión de políticas de protección al ejercicio de la libertad a practicar una religión, 
crcontía o no práctica religiosa”; y (...) 16, “Elaborar y emitir iuformos sobre estatutos de organizaciones 
relacionados con las competencias del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”; además, dentro del 
sumeral 2,1,1.3.1, Señala que productos y servicios de la Unidad de Regulación y Asesoria Juridica en Materia 
de Cultos: 14 Registros, informes jurídicos, modelos de salicitudos y trámites de las organizaciones religiosas, 
civiles, seccionales de derechos privado / 13, Insoripción de directorios y socios de las organizaciones religiosas, 
civiles, seccionales de derecho privado (...y”. 

Revisado el expediente, se ha podido constatar que ol estatuto de la PUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING 
NETWORK “BBN”, fue aprobado mediante Acucido Mivisterial Nro. 1382 de 16 de agosto de 2000, reforma 
sus estatuto a mavés de Acuerdo Ministerial Nro, 107 de 28 de abril de 2006. 

Esta organización, de conformidad con lo establecido en el Art. 1 de su Estatuto vigente, determina; que la 

FUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWORK “BEN” os una persona jurídica de derecho privado, 

regulada por las disposiciones del Titulo XXX del Libro Primero del Código Civil Ecuatoriano, por los Decretos 
Ejecutivos, Acuerdo Ministeriales, los presentos Estatutos, y por las disposiciones y regulaciones que se dicten 
para el efecto,” 

Por lo expuesto, es necesario indicar que la FUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWORK “BEN”, 
es una organización social propia de las establcoidas en los artículos 3 y 5 del Reglamento para cl 
Funcionamiento del Sistema Unificado de Inforraación de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas y por endo 

        

Av. 12 de Octubre enire Pate, Wilson y Foch - Quil 
Tel.: +(553) 2 522 925 / 2 232 240 / 2 551 160 /2 554 40/2551 156/2831 

Mall! infoOra injusticia. y: 
Y Dogumanto ponerado por Dif www minjusticia, 9: R

R
A



  

SUSSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO NORMATIVO 

* Dorumens gonerado por Quiz 

1d) | inistedo 
de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos 

09 MARY oscioNiro. MIDHO-SDACDRPL 

   

   

   

     

   

  

20 38 
Ta e Ey 

  

Ez Ha 
debe ser rogulada por dicho Reglamento, expedido mediante Codificación y Reformas; lDeerero 

16 de 04 de junio de 2013, expedidas medianto al Desrcto Ejecurivo Nro, 739 de3 d ode 
«nu el Registro Oficial Nro, 370 de 21 de:agosto-de 2013. 

A, fin de atender la solicitud de registro del dircotorio de la FUNDACIÓN BIBLE EROADCASTINC 
NETWORK “BBN”, alecto el 24 de octubre de 2016 para el pertodo 2016-2017, y, en cumplimiento de los 
requisitos formales, estamrarios y legales de conformidad con cl Reglemento para el Puncipnamiento del 
Sistema Unificado de lJaformación de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, expedido médiame 

Codificación y Reformas al Decroto Ejecitivo Nro, 16 de 04 de junio de 2013, expedidas medisnto al Doereto 
Ejecutivo Nro, 739 de 3 de agosto de 2015 publicado-en el Registro Oficial Wra. 570 de 21 de ajosto de 2075, la 
Dircoción de Regulación. y Promoción de la Libormd de Refigión, Crecncia y Conciencia del Ministario de 
Justícia, Derechos Huraanos y Cultos, procede a registrar en su expediente los nombramientos conformado de la 

siguiente maneras 

s 
DIRECTOR: Jorgo Washington Minchala Orellana, Y 
SUBDIRECTOR: Willem Ramiro Martinez Tubay. 

SECRETARIO: Lila del Pilar Flores Santos, 
TESORERO: Samuel Antonio Moreno Maneheno; 

La represcutación legal, judicial y extrajudicial de la PUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWORK 
“BEN", la tiene el Disoctor de conformidad con lo establecido on el Artículo 24 de su Estaoto vigente. 

La veracidad de los documentos presentados en esto trámite son de exclusiva responsabilidad del potiglonario, y 

de comprobarse su falsedad se Heverá -2 conocimiento dé las autoridades competentes. De existir alguna 
oposición fuadaniéntada que esté rejecionada con el registro gel presento docamento deboré ser résuelto en el 
ámbito interno, de tonformidad a las normes del Esututo y Leyes pertínontes. 

Para ol cumplimiento de) Decreto Ejecutivo antes mencionado, el Estado a través de la Socrotaria Nacional de 
Gestión dela Política, ejerceró la; rectoría del Sistema Unificado de Información de las. Organizaciones Sociales 
SUIOS, entidad que será responsable dé regular y controlar el cumplimiento de los objetivos y actividades del 

Sistema, sin embargo, el ingreso de la: documentación a esta Cartera de Estado y- sus dependencias seguirá 
Hondo 2 tosvés de ventanilla, hasta quo el sistoma se implemente en los plazos establecidos en las disposiciones 
rarisitorias del Reglemento para el FPuncionemiento del Sistema Unificado de información de las 

a in 

Partio comunico para los fines 

  

      

        

Es. Alex DÍA, Mora Alcinicgas 
RIRECTOR DE REGULECIÓN Y PROMOCIÓN DE La LIBERTAD DE RELIGIÓN, CREENCIA Y 
CONCIENCIA 

Referencias: 
- MIDEC-OGAF: 'DSG+ 2017-1556-5 

Av, 12 de Octubre entre Pare, Wilson y Foch - Quito 
Tell,; +1593) 2 823 923 / 2 232 240 /2 851 150 /2 554 040/2581 189/2891 143 

Mai into minjusticia.gab.eo 
vpn minjucticia góbese 

 



  

  

  NOTARIA 18 
Dra, Glenda Zapata Silva 

  

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora 

Verónica Ruales, con matrícula profesional número nueve 

E de Abogados de Pichincha, 

    

   

     

        

     

   

escrituras públicas, del 

mi cargo, el documento que 

RES fojas útiles, referente al y ha 

mn 
eN 

3 

ISTRO DE DIRECTORIO DE LA FUNDACIÓN BIBLE 

 SADCASTING NETWORK “BBN”, APROBADO POR    

      

  

DEÍQUITO DM. 
nan e    

ii 0 Teal IDEA sr Arama Valor 9747 757 09% 12M 7977 904 

 



Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, CERTIFICADA, del REGISTRO DE DIRECTORIO DE 

LA FUNDACIÓN “BIBLE BROADCASTING NETWORK 

“BBN”, APROBADO POR EL PERÍODO 2016 - 2017., 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar 

su protocolización.- 

yt 
D A SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO DM, Moteriazs 

  

    
RAZÓN: Doy fe que lafs) fotocopials) que antecedefn) y que 
Obraln) en Cuesezo fojals) útiles), es (son) igualles) ala és] 
Copials) certificadals), exhibidals! por elf] peticionario(a) 
Quito, 1 E 

LE E 
Glenda: 2 SiVa ay, e 4) a A A “E ; NOVAJOS DESIMA DCTÍVA DE GUITO ra oo
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fi Dirección General de Registro Civi, 
Identificación y Gedulaciór: 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924106810 

Nombres del ciudadano: MINCHALA FLORES JONATHAN MISAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Ñ bdo bo Fecha de nacimiento: 2 DE ENERO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.COMUNIC. SOCIAL. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AÑAZCO TORRES JOSSELYN KATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 21 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: MINCHALA ORELLANA JORGE WASHINGTON 

Nombres de la madre: FLORES SANTOS LILIA DEL. PILAR 

Fecha de expedición: 21 DE JULIO DE 2018 - 

Información certificada a la fecha: 19 DE ABRIL DE 2017 

SS FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 » PICHINCHA - 

7 
N? de certificado: 178-019-80734 

LU E —y Reason: Fima Bipttónica 
| j A Location; Ecuador 

Du 
176-019-20734 

Vigenaa: $ mes a 1 validación desde fa fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Firma válida, 

  

         

    

                                

e 

Ma Ing. Jorge Troya Fuertes 
Direator General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finado electrónicamente, 

  
 



= INSTRUCCIÓN 

. SUPERIOR 
+ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 

* -MINCHALA, SRELEANA JORGE E MÁSIANGTON 
7 APELÍIDOS Y NOMBRES: 

Jos SANTOS LILYA DEL EL PTR 

   

         

    

  

JUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: , 

y SUEvACUn o 

E EXPIRACIÓN » 2 boat 2028-07-21 2, 0 FIRMA E Hisya De, Costa 
GENERAL SECCIONAL 

..  IDECUDI 241066 TO<<<<e<<<<<e<%c< 
E, APPTOTO2M2O280721ECUI<Í << ¿<<< 
a MINCHALA<FLORES<<JONATHAN<MISA 

CORP, RES, CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

     

   

CERTIFICADO dE PRESENTACIÓN ¿> SELECCIONES GENERALES 2047 . can A A cion 

RAZÓN: Doy fe que lals) fot tocopials) que antecede(n) y que 
obraln) en UngA. fojafs; Útiles). es (son) igual(es) alllos] 

E ) originalles eN Ñ qe TIN el (la) peticionario(a), 

E Mz SE 
Pata Silva Veraría 15 

NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO £Lteite PAZ.
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Factura: 001-002-000032281 

NOTARIO OTORGANTE: 

COPIA 

As ( CONTRA! 

ONIO:   
   

     

      
  

DW 
20171701018000545, 

   
     EXTRACTO COPIA DE ÁRCHIVO N* 20171701018000545 

  

JOEL GANTON 
    

         
   
   
   

         o        
  

ATA 

2077, (1 

PRA, A 

5 DEABRIL 
  

  

  

  

  

        
  

            
    
  

      
  

  

  

        
  

  

STORGANTEE 
TZ 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [HPO INTERVINIENTE. : : — ToSCuMÉNTO DE IBENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
FABRALAW GÍA, LTDA. REPRESENTANDO A FUNDACIÓN BIRLESROADCASTINO NETWORK [ADC TO ZGDSIEROON 

o, ad ARS > mi ls AFAVOR DE qu, 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [UPO INTERVINIENTE 7 . 7 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [os OraniY 
NOMSRE DE, PENCIONARO: [PABRALAW 
NIDENTACACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1792405102001 

[OBSERVACIONES | 
  

    
   

A 
ARILA-SEENTA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



DO 
Factura: 001-002-000032220 - 20171701018P01 064 

  

PROTOCORIZACIÓN 20771701018P01084 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 5 DEXABRIL DEL RO En, : . : 

   
   

  

   

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 5 ui, 
A 

BÍBÍICA FRE 

  

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: REGISTRO UE NORBRAMENTOS DE LA DIRECTIVA DE LA FUNDACION RED E 

    

NÚMERO DE ROJAS DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

              
  

APETICIÓN Der : ” : 7 
NOMBRESIRAZON SOCIAL — [PO INTERVIMENTE > - DI RGEUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
PABRALAW CIA, LTDA, ASARESENTANDO A FUNDACION BIBLESROADGASTING NETWORK [RUC 7782405102001 

  

[OESERVACIONES: 

     VET BLENDA ELIZABE 

NOTARIXBÉG MA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



SEÑORA NOTARIA: En el registro de escritura pública a su cargo, A 

Protocolizar el Registro de Nombramientos de la Directiva de la Fundación RED 
BIBLICA FRB. 

     
   

  

Realizada dicho acto, usted señora Notarla se servirá confedmer3 copiá” 
certificadas de dicha protocolización. 

Usted señora notaria se servirá agregar las demás formalidades del cas: 
su validez y eficacia. : 

MT, 
Urraco Jete 

- DRA-VERONICA RUALES 
MAT. 9228 C.A,P, 

7 

/ 

 



  

2 
* Decente gonaroto par pene 

| Ministerio 
de Justicia, Derechos 
Humanos y Cuítos 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS. 
SUBSEORETARÍA DE DESARROLLO NORMATVO 

13 0cr 70 Oficio Nro. MIDEC-SDEC- DRPLR : 

' Quito, D.M., 11 de octibre bs 

Asunto; REGISTRO DE DIRECTORIO FUNDACION RED BÍBLICA PRB, 

Señor 
Jonsihan Misael Minchala Flores 

Director - 
FUNDACION RED BIBLICA ERB 
En su Despacho M 

De mi consideración: 

Con on cordial saludo me dirijo a Usted, para referirme al requerimiento realizado el 22 de septiembre de 2016, 
ingresado a esta Cartora de Estado con trámite MUDEO-OGAP-DEG-2016-10935-E, módianto el cual solicita el 
rogístro del directorio de la. organización denominada FUNDACIÓN RED BÍBLICA FRE (Expediente 

381-X8), domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas; en este-soritido, me permito comunicar lo 

siguientes 

Mudiente articulos 2 y 4 del Docreto Ejecutivo Nro. 410 de 30 de junio de 2010, el señor Presidente 
Constitucional de la República, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 147 número 5 do la 
Constitución de la República, transfirió a esta Cartera de Estado, les competencies relacioadas 2 cultos; y, por 
ende cambió la denominación del Ministeño de Justicia y Derechos Humanos por Ministerio de Justicia, 
Dercchos Humanos y Cultos. 

Con Acuerdo Ministerial Nro. 0093 de.23 de septiembes do 2013, el Mániso de Justicia, Derechos Humanos y 
cultos, aprobó la reforma integral del Esteruto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Ministerio 
de Justicia, Derechos Kumenos y Cúltos, el mismo que en el mumeral 2.1.1.5, determina que la Gestión de 
Regulación y Promoción de lo Libertad de Religión, Creencia y Conciencia, tiene como misión ejecutar la 
normativa de registro, funcionamiento y regulación de las actividades que realizan las organizaciones religlosas 
dentro del texritorio ecuatoriano y diseñar, implementar y promover la política pública en materia de religión, 

ercenela y conciericia da ol marco de los Derechos Humanos; y, denteo de sus atribuciones señala (...) numezal 
3) “Gostionsr el sistema de otorgamiento de personería Juridica, scmalización de dírcorivas, ingreso y salida de 
miembros de las entidades u organizaciones religiosas, corificaciones, copies deríficadas, disoluciones”, LA 
“Proponer y apoyar la gestión de políticas de protección al ejercicio de la libertad a practicar una religión, 

ereencia o no práctica religiosé” y (...) 16, “Elaborar y emitir informos sobre estamtos de organizaciones. 
relacionados con las comperoncias del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos”; además, dentro del 
numeral 2,1,1.5,1. Señala que productos y servicios de la Unidad de Regulación y Asesoría Juridica en Materia 
de Cultos: “14 Registros, informos juridicos, modelos de solicitudes y trámites de las orgarizaciones religiosas, 
civiles, sécclonales de derechós privado / 15, Inscripción de direotorios y socios de las organizaciones religiosas, 
civiles, seccionales de derecho privado (...)”. 

Revisado el expediento, se ha podido constatar que cl estatuto de la organización denominada, fe aprobado 
mediante Acuerdo Ministerial Nro, 1279 de 01 de agosto de 202 6, 

Esa organización, de conformidad con lo establecido en el Art 1 en su Estamto wigento, determina; que la 

organización denomirada FUNDACIÓN RED BÍBLICA FRB «s una persona juridica de derecho privada 
regulada por las disposiciones del Tíulo XXX del Libro Primero del Código Civil Ecustoriano, por los Decretos 
Ejecutivos, Acuerdo Ministeriales, los presentes Estatutos, y por las disposiciones y regulaciones que se dicten 
para el efecto” 

Por lo expuesta, es necesario indicar que la organización denomiizada PUNDACIÓN RED BÍBLICA FRB, cs 
una organización social propía de las establecidas cn los articulos 3 y 5 del Reglamento para el Punsionamiento 

del Sistema Unificado de laformeción de les. Organizaciones Sociales y Ciudadanas y por ende debe ser 
regulada por dicho Reglamento, expedido mediante Codificación y Reformas el Docrero Ejecutivo Nro, 18 de 

Ay. 12 ve Oetubrerantre Pote, Wilson y Foch - 
Tell: (592) 2 523 925 /2 287 240 / 2551 180 / 2 654 040/2551 196 /2 $5 

Malik intoSminjesticia. y 
www, minfusticla.g 
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Ministerio 
de Justicia, Derechos 

  

Frímianos y Cultos 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y CULTOS a 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO NORMATIVO : 0 7 4 

       

  

    

13 OCT 2015 Oficio Nro, MIDAC-SDHO-DRPLRCO2016-2664.0 

oe Oficial Neo, 57 de 21 de agosto de 20. 

A, £in de atendor la solicitud de registro dol dircesorio de la organización denominada PUN ¿CIÓN RED: 
BÍBLICA FRE, elccro el 03 de agosto de 2016 para el periodo 2016-2021, y, en complimicarS BETO EG 
formales, estetutados y legales de confonmidad con el Reglamento para el Funcionamionto del Sistema 
Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, expodido mediante Codificación y 
Reformas al Decreto Ejecutivo Nro, 16 de 04 de junio de 2013, expedidas mediante al Decreto Ejecutivo Nxo, 
739 de 3 de agosto de 2015 publicado cn ol Registro Oficial Nro, 570 de 21 de agosto de 2015, la Dirección de 
Regulación y Protnoción de la Libertad de Religión, Creencia y Conciencia del Ministerio de Justicia, Derechos 

Elumanos y Cultos, procedo a registrar en su expediome los nombramientos conformado de le siguiente manera: 

DIRECTOR: Jonathan Misací Minchala Floras, 
SUBDIRECTOR: Fornando Alexander Burbano Martinez, 

SECRETARIA: Olga Maria Aguilera Vergara. 
TESORERA: Lilia del Pilar Flores Santos, 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la organización denominada FUNDACIÓN RED 
BÍBLICA FRB, la tiens el Director de conformidad con lo establecido en el Artículo 28, literal 3) de su 
Estatuto vigente, 

- La veracidad de los documentos presentados cn esto trámite son de exclusiva responsabilidad del peticionario, y 
de comprobarse su flsedad se ilovará a conocimiento de las autoridades competentes, De exisúr alguna 
oposición fundamentada que esté relacionada con el registro del presente doctemento deberá ser resuelto an el 

ámbito interno, de donformidad a las normas del Estatuto y Leyes pertinentes, 

Para el cumplimiento del Decreto Ejecutivo antes mencionado, el Estado a través de la Secretaria Nacional de 
Gostión de la Política, ejercerá la roctoria del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Soriales 
SUIOS, entidad que será resporisable de regular y controlar el cumplimiento de los objetivos y actividades del 
sistema, LL 

Particular omunico para los finos legales pertinentes, 

sentimientos de distinguida consisiorsción. y 

  

      

    
ESE + 

ECTOR DE REGULACIÓN Y PROMOCIÓN “DE LA LIBERTAD DE RELIGIÓN, CREENCIA 
CONCIENCIA, ENCARGADO, | > . 

ner e 
Roferanciósi o 

- MIDEC-OGAF-DSG-2016:109358 

> Benata Porala Pemera 

AY. 12 de Octubre entre Pote, Wilson y Foch - Quito 

Telf,: +(593) 2 523 925 /2 222 240 /2 551 160 / 2 554 040 /2 551 158 /2 651 14 
Meir info rminjusticia, y: 

* Documento ponerade por Dior wensainusioia. dde 
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NOTARIA 18 
  

am cargo, el 1 men 
Ez, e, 

PoR 

ÉGisTrRO DE NOMBRAN ENTOS DE LA ADECUADA DE 

A FUNDACIÓN RED BÍBLICA FRB.- Quito a, cinto és 

abtil del dos mil diecisiete.- 

  
Dirección: Calle Ingk leterra ES-235 y Av. Amezones. Telfs. 2247 787 — 2264 120 — 2023 994



Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA : 

COPIA CERTIFICADA, del REGISTRO DE 

NOMBRAMIENTOS DE LA DIRECTIVA DE LA FUNDACIÓN 

RED BÍBLICA FRB., debidamente firmada y sellada en los 

mismos lugar y fecha de su protocolización.- 

  

RAZÓN: Doy fe que lals) fotocopials) que antecede(nj y que 

Obra(n) en S1ET fojals) útiles), es (son) igualles) ala (8) 

or eilla) peticionario(al. Coplajs; ceriicadaz)a ejej ls 

Quito, 
     

  

   

    z VA Notaría 18 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO — Quito, 2,31. 

 



Acta No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. DE SOCIO:    

   

QUITO EL 11 DE ABRIL DEL 2017 

En la ciudad de Quito, hoy día martes once de abril del 2017, a las 13h15 horas se ¿reóñien e ho: 
las oficinas del Estudio Jurídico PABRALAW, ubicado en las calles Manuel Iturrey y Coruñd, Y a 1 

los socios de la compañía “RADIO BBN CIA. LTDA.” que representan el 100% del capilar : 
pagado de la Compañía. Dichos socios son: 

  

  

  

  

        

Socios Represe Capital Número de 
ntante Suscrito y | Participaciones 

Pagado 

Fundación Bible Ramiro] USD 303.76 7.594 

Broadcasting Martinez 
Network 

Bible Broadcasting Ramiro | USD 101,24 2.531 
Network Inc. Martinez 

L TOTAL USD 405.00 10,125       
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria, con el carácter de universal, al amparo 
de lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa. 

Preside esta sesión la Doctora Verónica Ruales Díaz, quien actúa como Presidenta Ad- Hos y 
como Secretario Ad-Hoc actúa el señor Ramiro Martínez. 

Se da paso al Secretario de la Junta para que de lectura al orden del día acordado, 

El Secretario de la Junta procede a dar lectura: 

Orden del díaz 

1. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de participaciones de la 
Fundación Bible Broadcasting Network, a favor de la Fundación Red Bíblica ERB. 

La Presidencia, procede a verificar los poderes que autorizan al señor Ramiro Martínez a 
comparecer a nombre de los Socios ratificando la concurrencia de la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía, por lo cual declara formalmente instalada la Junta General de 
Socios, al amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañias y dispone que se proceda a conocer 
el orden del día acordado. 

1. Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de participaciones de la 
Fundación Bible Broadcasting Network, a favor de la Fundación Red Bíblica FRB. 

La Presidenta Ad-Hoc pone en consideración de los Socios presentes la petición realizada por el 
representante de la Fundación Bible Broadcasting Network de ceder la totalidad de sus 
participaciones dentro de la compañía Radio BBN Cía. Ltda. a favor de la Fundación red bíblic: 

| FRB. 2



La Junta luego de una breve deliberación, resuelve aprobar y autorizar a la Fundación Bible 

Broadcasting Network, a ceder 7.594 participaciones a favor de la Fundación Red Biblica 
FRB. 

Una vez que se perfeccione la cesión de participaciones de acuerdo a lo detallado anteriormente, 
el capital social de la compañía estará distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

          
  

Socios Capital Número de 
Suscrito y | Participaciones 
Pagado 

Fundación Red i USD 303,76 7.594 
Bíblica FRB 

Bible Broadcasting | USD 101.24 2.531 
Network inc. 

TOTAL USD 405.00 10.125 

Sin otro asunto que tratar, la Presidencia concedió diez minutos de receso, para que el 
Secretario de la Junta proceda a la redacción del Acta. 

La Junta se reinstaló a las 1340, con la asistencia del 100% del capital pagado y suscrito de la 
Compañía, la Presidenta de la Junta procede a dar lectura al Acta, poniendo a consideración de 
los Socios; y aprobada por unanimidad, ratificándose con ello en lo actuado por todos los 
asistentes, siendo las 13155 horas se levanta la Junta General, firmando para constancia y de 
conformidad con la Ley por todos los Socios de la compañía. 

      ámiro Martinez 
edretario Ad - Hoc Presidenta Ad-Hoc



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RADIO BBN CIA. LTDA., 

otorgada por la FUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWORK, 

a favor de la FUNDACIÓN RED BIBLICA FRB, la misma que se 

encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 

de su celebración. 

Az” 
Zaldz” 

DOCÍ TA SILVA 

   NOTARÍA SÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.. 

 



  

| 
Factura: 001-002-000032318 20171701018000626 

FECHA; 

TIPO DE Mi 

ACTO O CONTRATO; 

DE OTOR 

NUMERO DE PROT: Oz 

OTORGANTES. 

dc 

MBRES/RAZON SOCIAL, 

    

   

* [ACTO O CONTRATO: 

PECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIQ(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DEGIMA OCTAVA DEL GANTON QUITO 

"RAZON MARGINAL N* 20171701018000828 

MATRIZ 

ABRIL DEL2017, (11:11) 

CONSTITUCIÓN DE COMP, 

11.-1982 

UOGUMENTO BE IDENTIDAD. eo [ No, 
R 70271294700 

  

TIPO INTERVINIENTE No, IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

18-04-2017 + 

018P01223 

  

NOTARIO(A) GLENOA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO



  

RAZON: Tome nota de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA RADIO BBN CIA. LTDA., 

otorgada por la FUNDACIÓN BIBLE BROADCASTING NETWORK, 

a favor de la FUNDACIÓN RED BIBLICA FRB, celebrada ante la 

Suscrita Notaria Décima Octava del cantón Quito, Doctora Glenda 

Zapata Silva, el diecinueve de abril del dos mil diecisiete, al margen 

de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RADIO SIMÓN BOLIVAR F.M. ESTEREO CIA. LTDA., hoy 

denominada RADIO BBN CIA. LTDA., otorgada ante el Notario 

Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Remigio Aguilar Aguilar, el 

veinticinco de noviembre del mil novecientos ochenta y dos, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a veintiuno de 

abril del dos mil diecisiete.- 

ao 

DOCTOR: A SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M/.   
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TRÁMITE NÚMERO: 25342 

  

    4 ABU AE kl 
ES O 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 19437 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 386 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DAFOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /19/04/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RADIO BBN CIA, LTDA. 

DOMICILIO DELLA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 7594 PARTICIPACIONES DE 0,04 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A FAVOR 

DE LOS CESIONARIOS,- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 140 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 11 DE FEBERRO DE 1983..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. £OS CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

e 
FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, Gia DELMES DE MAYO DE 2017 

4, 

  

  

T £L 7 E y 

DRA. JOHANNA EMZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 049Ri e: -2015) 

RESI$T 1DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuUrro 

  

DIRECCIÓ bel REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR Ron LAROEL 15 
tr ef Anto 5 
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os 
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